
EL PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA

La potestad es poder 
disciplinario

- Por las necesidades del educando
- Por la legítima potestad (natural) de los padres y (legal) de los profesionales de la educación
- Por la autoridad que el educador se gana por su valía

La autoridad

El estilo personal en la 
intervención supone:

La intervención educativa es 
un servicio que se justifica:

Formas de abuso

Formas de dejación

- Un modo de pensar: la teoría personal (Combs)
- Un modo de ser: personalidad
- Un modo de hacer: competencia profesional

- Coacción
- Manipulación
- Paternalismo

- Permisivismo
- Complicidad

Respeta la libertad del 
educando y la promueve como 

condición de crecimiento 
personal

Falseamiento de la autoridad

Abuso

- Impostura
- Falsa camaradería

- Intrusismo
- Manipulación
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